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RESOLUCION de 16 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental,
por la que se desestima la solicitud de evaluacién de impacto ambiental simplificada
del proyecto de construccién de una explotacién porcina de cebo con capacidad para
2.000 plazas (240 UGM), a ubicar en el poligono 1, parcelas 427, 428, 434 y 512, del tér-
mino municipal de Ontifiena (Huesca), promovida por D. Alberto Forcada Noguera. Ex-
pediente INAGA/500202/01/2017/04606.

Antecedentes de hecho

Primero.— EI 9 de mayo de 2017, D. Alberto Forcada Noguera solicita la evaluacion de
impacto ambiental simplificada del proyecto de construccién de una explotacién porcina de
cebo con capacidad para 2.000 plazas (240 UGM), a ubicar en el poligono 1, parcelas 427,
428, 434 y 512, del término municipal de Ontifiena (Huesca).

Segundo.— Con fecha 9 de junio de 2017 se realizan las consultas preceptivas a los si-
guientes organismos:

Asociacion naturalista de Aragén - ANSAR.
Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca.

Comisiones Obreras.

Direccion General de Alimentacion y Fomento Agroalimentario.
Direccion General de Cultura y Patrimonio.
Direccién General de Desarrollo Rural.
Ecologistas en Accién - Ecofontaneros.
Fundacién ecoldgica y desarrollo.

Sociedad Espafiola de Ornitologia (SEO/Birdlife).
Unién General de Trabajadores.

Ayuntamiento de Ontifiena.

Ayuntamiento de Chalamera.

Ayuntamiento de Alcolea de Cinca.

El Servicio de Prevencion, Proteccién e Investigacion de Patrimonio Cultural informa que
no se conoce patrimonio paleontoldgico ni arqueoldgico que se vea afectado por el proyecto,
por lo que se considera que no es necesario someter al proyecto a evaluacién de impacto
ambiental desde el ambito de las competencias de la Direccién General de Cultura y Patri-
monio. No obstante, si durante el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos
arqueoldgicos o paleontologicos deberd comunicarse de forma inmediata a dicha Direccién
General para su correcta documentacion y tratamiento.

SEO Birdlife realiza una serie de consideraciones y prescripciones a aplicar en caso de la
realizacion del proyecto, como medidas compensatorias hacia el medio afectado.

El Ayuntamiento de Ontifiena remite certificado de Secretaria en el que se indica que el
proyecto de referencia ha permanecido en informacién publica no habiéndose recibido alega-
ciones en tiempo y forma.

Tercero.— La informacién publica se realiz6 mediante anuncio de 8 de junio de 2017, pu-
blicado en el “Boletin Oficial de Aragon”, numero 147, de 2 de agosto de 2017.

Cuarto.— Durante el estudio de la documentacion se observa que la explotaciéon se pro-
yecta a unos 15 m del rio Alcanadre, en una zona inundable con periodos de retorno de 100
y 500 afios por lo que se solicita informe a la CHE acerca de la viabilidad de la localizacién
propuesta.

Con fecha 10 de enero de 2018, la CHE emite informe desfavorable, a los efectos de la
proteccion del dominio publico hidraulico y del régimen de las corrientes, para la instalacién
de la explotacion ganadera en la ubicacién propuesta por encontrarse en zona de policia de
la margen izquierda del rio Alcanadre, estando en zona de flujo preferente y zona inundable
segun el estudio de inundabilidad disponible en el Plan Especial de Proteccion Civil ante inun-
daciones en la Comunidad Auténoma de Aragén.

El tramite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2018 comuni-
cando el sentido desfavorable de la resolucién. Hasta la fecha no se han aportado alega-
ciones a la citada propuesta denegatoria.
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Fundamentos juridicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitacién y resolucion de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo | de la Ley, entre las que
se incluye la competencia sobre evaluacién de impacto ambiental.

Segundo.— El Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Dominio Publico Hidraulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
el Reglamento de Planificacion Hidrolégica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de
julio, y otros reglamentos en materia de gestion de riesgos de inundacion, caudales ecol6-
gicos, reservas hidroldgicas y vertidos de aguas residuales.

Tercero.— El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragén, por la que se
aprueban las Directrices sectoriales sobre actividades en instalaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccion Ambiental de Aragon;
la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental; el Real De-
creto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluacion de Impacto Ambiental de proyectos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas; el Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragon; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo,
del Gobierno de Aragon, por la que se aprueban las Directrices sectoriales sobre actividades
en instalaciones ganaderas; El Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento del Dominio Publico Hidraulico aprobado por el Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, el Reglamento de Planificacion Hidrologica, aprobado por el Real Decreto
907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestién de riesgos de inundacion,
caudales ecoldgicos, reservas hidrolégicas y vertidos de aguas residuales y demas disposi-
ciones de general aplicacion.

Visto el informe emitido por el por la CHE con fecha 10 de enero de 2018 por el que se
informa desfavorablemente a la instalacion de la explotaciéon porcina por encontrarse la ubi-
cacion propuesta en zona de flujo preferente y zona inundable del rio Alcanadre.

Visto el Articulo 9 bis, apartado 1f) del Reglamento de Dominio Publico Hidraulico modifi-
cado por el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, de acuerdo al cual en zona de flujo
preferente en suelo rural no se permitira la instalacién de nuevas granjas y criaderos de ani-
males que deban estar incluidos en el Registro de explotaciones ganaderas.

Visto el anexo VIl del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragon, por la que
se aprueban las Directrices sectoriales sobre actividades en instalaciones ganaderas en el
que se establece que la distancia minima de explotaciones ganaderas a cauces ha de ser de
35 metros, sin perjuicio de las competencias de la Confederacion Hidrografica sobre la zona
de policia de cauces (100 metros).

Considerando que la ubicacién de la explotacion se encuentra en zona de policia de la
margen izquierda del rio Alcanadre, estando en zona de flujo preferente y zona inundable y
que las instalaciones se proyectan a una distancia de 15 m de dicho cauce.

Resultando que en la ubicacion propuesta no esta permitida la instalacion de nuevas
granjas y criaderos de animales que deban estar incluidos en el Registro de explotaciones
ganaderas, se resuelve:

Desestimar la solicitud de evaluacion de impacto ambiental simplificada del proyecto de
construccion de una explotaciéon porcina de cebo con capacidad para 2.000 plazas (240
UGM), a ubicar en el poligono 1, parcelas 427, 428, 434 y 512, del término municipal de On-
tinena (Huesca), promovida por D. Alberto Forcada Noguera por encontrarse la ubicacion
propuesta en zona de flujo preferente y zona inundable del rio Alcanadre, en la que no esta
permitido la instalacién de nuevas granjas de acuerdo al Articulo 9 bis, apartado 1f) del Regla-
mento del Dominio Publico Hidraulico, tal y como se desprende del informe emitido por la
Confederacién Hidrografica del Ebro con fecha 10 de enero de 2018.

Contra la presente resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
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notificacién, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
JESUS LOBERA MARIEL

11120

csv: BOA20180409019



	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 49/2018, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la escolarización de alumnos en los centros docentes públicos y privados concertados en las en


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	DECRETO 50/2018, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Francisco Jordán de Urriés Arieta, como Subdirector Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Coordinador de Urgencias, en la planti

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se abre plazo para que los Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria que se encuentren acreditados para catedrático de universidad, puedan insta
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de un Doctor Senior mediante contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 22 Ley 14/2011, 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/540/2018, de 20 de marzo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Angüés con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio de 
	ORDEN PRE/541/2018, de 20 de marzo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Ardisa con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio de 
	ORDEN PRE/542/2018, de 20 de marzo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Ariza con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio de c
	ORDEN PRE/543/2018, de 20 de marzo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Casbas de Huesca con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el co

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 47/2018, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la concesión de garantías a Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. y a Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. por la deuda tributaria ante la Agencia Estatal de Administración Tri

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 48/2018, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea una Escuela Infantil de primer ciclo en Villarreal de Huerva (Zaragoza).
	ORDEN ECD/544/2018, de 2 de abril, por la que se convoca el procedimiento de escolarización de alumnos en centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, ed
	RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2018, del Director General de Innovación, Equidad y Participación, por la que se establece el calendario de admisión de alumnos de educación secundaria para personas adultas en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Arag

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2018, del Director General de Movilidad e Infraestructuras, por la que se dispone la publicidad del texto consolidado de los Estatutos del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica la Resolución de 18 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se ot
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 15 de mayo de 2015, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integr
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrad
	RESOLUCIÓN, de 16 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Aisa, e
	RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se desestima la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 2.000 p
	RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo hasta
	CORRECCIÓN de error material de la “Resolución de 2 de febrero de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de noviembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se f



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis GLP, S.L.U. para obtener la autorización administrativa previa de la memoria anual 2018 de extensión de re
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de instalación de producción de energía e
	ANUNCIO por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto SET Las Majas VI y LAAT “SET Las Majas VI - SET Majas II” a 220 KV, en TT.MM. d
	ANUNCIO por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto SET Las Majas VII, LAAT “SET Las Majas VII - SET Las Majas VII D” y SET Las Maj
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto LAAT “SET Las Majas VII D - SET Muniesa Pr
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública el proyecto de parque eólico “Águila II - Águila III Unificado” para la que se solicita autorización administ

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, sobre las cancelaciones de las inscripciones del Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas.




